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El estigma de las adicciones
Federico Pavlovsky     
Dispositivo Pavlovsky. Buenos Aires, Argentina

Las estadísticas internacionales muestran que menos 
de un 10% de las personas que necesitaron tratamiento 
por un problema de consumo lo recibieron en un centro 
especializado en abuso de sustancias y que solo una de 
cada cinco personas es mujer1-2. En muchos centros de 
salud y hospitales especializados la respuesta aún vigente 
es: “aquí no atendemos adicciones”. No importa la Ley de 
derechos del Paciente ni la Ley de Salud Mental, simple-
mente es lo que sucede en muchos centros de salud a lo 
largo del país, tal como lo denuncian muchos familiares 
de personas con adicciones3-4.

El consumo de drogas ha sido históricamente un tema 
tabú, que ha recibido un trato agresivo por la sociedad 
médica. Se ha tratado a este colectivo de una manera hos-
til y, posiblemente, represente el colectivo de pacientes 
más huérfano y menos cuidado por quienes ejercen el 
cuidado de la salud5. Esto ha ocurrido con los médicos 
generales, los servicios de guardia, pero también con 
psicólogos y psiquiatras. Nada más tabú que una mujer 
adicta y mucho más extremo si está embarazada, ya que 
pueden tener miedo de revelar su condición ante la 
po-sibilidad de “perder a su hijo”6.

El presente estudio descriptivo sobre personas gestan-
tes y puérperas con consumo problemático de sustancias 
psicoactivas en un hospital del noroeste bonaerense 
local7, junto con otro artículo reciente de un hospital de 
la Ciudad de Buenos Aires8 señalan el riesgo en términos 
obstétricos y perinatales, por lo que el dosaje toxicológico 
es importante y, además, podría abrir una ventana tera-
péutica (más que limitarse a una campaña de prevención). 
El presente artículo se autolimita con cautela y criterio 
a una descripción de la realidad, pero al mismo tiempo 
quizá esté diciendo mucho más: muestra que podría 
construirse un dispositivo de atención a corto plazo. ¿Para 
qué sirven los artículos? Quizá para tomar decisiones e 
inventar cosas que no existían o que no funcionan

¿Es la adicción un problema de la salud mental? 
Cuando les hacemos a estos pacientes la pregunta, se 
quedan pensando. Lo curioso es que también se quedan 
pensando muchos profesionales de salud mental. El 

Código Penal tiene menos problemas existenciales y, de 
acuerdo a la normativa vigente, no tiene problema en 
tipificar la conducta de una persona que adquiere drogas 
ilícitas: es un delincuente que está realizando un delito.

Sin embargo, las adicciones son fruto de una ma-
quinaria aceitada: lo vimos muy claro con la nicotina, lo 
vemos todos los días con el alcohol y vale la pena prestar 
atención al drama que estamos viviendo en este momen-
to: pornografía y apuestas en línea. Existe una gran oferta, 
dinámica y creativa para consumir sustancias. Pero aquí 
aparece la desproporción, la oferta de tratamientos es baja 
y en la Argentina aún hoy, la posibilidad de comenzar 
un tratamiento por adicciones es una tarea engorrosa 
y compleja9. Resulta mucho más fácil consumir que 
realizar un tratamiento de salud mental y adicciones. Es 
mucho más fácil abrir un casino que habilitar un centro 
de salud mental.

Aquí me valgo del excelente artículo para comentar 
algunas cuestiones. Todo lo que se intenta describir bre-
vemente respecto al consumo de sustancias psicoactivas es 
aún más dramático en las mujeres: efectos biológicos más 
severos, menos acceso al tratamiento y menor posibilidad 
de sostener una experiencia terapéutica. Miren esta peque-
ña experiencia que conozco porque soy el director de un 
centro de tratamiento ambulatorio de adicciones: sobre 
un total de 100 pacientes en la actualidad, solo el 27 % son 
mujeres10. Estamos hablando de un tratamiento con pers-
pectiva de género y donde incluso contamos con espacios 
específicos para las mujeres, una herramienta que aumenta 
la adherencia10. Dedicamos tiempo, estudio y recursos 
para lograr que aumente este nivel de participación, pero 
es una tarea difícil. En nuestra sociedad muchas mujeres 
con consumo tienen como barrera para su tratamiento 
los estereotipos de género y los mandatos sociales, lo que 
genera vergüenza, mayor estigma: “el de madre-adicta” 
es aún más duro que el que pesa sobre los hombres que 
consumen y además la mujer (incluso en consumo) sigue 
teniendo muchas tareas en relación a su rol social, que 
muchas veces hacen difícil que se dedique a realizar un 
tratamiento, el cual suele requerir mucho tiempo11.
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En adicciones hay un dicho: los tratamientos están 
pensados para hombres y armados por hombres. Hay algo 
de esto que sigue estando presente en la línea editorial de 
muchos dispositivos de atención. Cuando se hacen reu-
niones con familiares de pacientes (el 75 % son hombres), 
la ecuación se invierte: el 75 % de los asistentes que vienen 
de la familia son mujeres (madres o esposas). Parece un 
buen ejemplo de cómo nuestra cultura impregna los 
tratamientos y los encuadres.

Para terminar, retomo algunas ideas personales sobre 
los tratamientos de adicciones: hay que ir a buscar a los 
pacientes donde se encuentren, generar como profe-
sionales la demanda (no esperarla) y atenderlos en el 
espacio donde consultan, no derivarlos por reflejo. En 
cada consulta (o control de gestación) existe una opor-
tunidad que le puede salvar la vida a esa persona y a su 
hijo. Bienvenido sea este trabajo.
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